
Detalles del Remate

Departamento/PH en Saavedra

Información Principal

Tipo de Propiedad Casa / Depto / PH

Precio de Venta Consultar

Dirección Jaramillo 3271/3273 UF 2

Localidad Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Estado del Remate

Estado Vigente - Boletin Oficial CABA

Fecha del Remate 04 mayo 2026

Hora de Inicio 11:00

Hora de Finalización 11:00

Lugar del Remate Subasta Electronica

Localidad Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Ubicación Jaramillo 3271/3273 UF 2, Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Bases del Remate 19 de mar 15:00: U$S 81.629,33

Datos del Juicio

Juzgado Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial

Número 11 sec. 21

Dirección Callao 635 5º piso

Localidad Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Demandado MPC DESARROLLOS INMOBILIARIOS E INVERSIONES SRL

Tipo de Juicio s/Incidente de Venta

Expediente 5971/2022/1

Fuente Boletin Oficial

Fecha de Publicación 19 marzo 2026



Datos del Remate

Fecha y hora de remate: 04/05/2026 11:00

Lugar: Subasta Electronica

Localidad: Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Exhibiciones: 21/04/2026 - de 10:00hs. a 12:00hs.
22/04/2026 - de 10:00hs. a 12:00hs.

Martilleros a Cargo

Nombre Caffesse,  María Gabriela

Teléfonos Laboral 1:  (1562051300)

Localidad Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Edicto

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 11 a cargo del Dr. Fernando
Saravia, Sec. Nro. 21, sito en Av. Callao 635 5° Piso, CABA, en autos: “Incidente Nº&nbsp;1 -
MPC DESARROLLOS INMOBILIARIOS E INVERSIONES SRL s/INC. DE VENTA” COM
5971/2022/1, hace saber el inicio del procedimiento de Subastas Electrónicas Judiciales (Ac.
15/2025 CSJN) en el Portal https://subastaselectronicasjudiciales.csjn.gov.ar, por intermedio de la
Martillera Maria Gabriela Caffesse, CUIT 27-14728002-0 (tel 1562051300),
infomgcprop@gmail.com, sobre inmueble ubicado en la calle Jaramillo 3271/3273 - unidad func.
nro. 2- entre Capitán Ramón Freire y Pinto, Matrícula 16-2803/2 - nomenclatura catastral:
Circunscripción 16, Sección 43, Manzana 81, Parcela 16, de Caba. Vivienda a la que&nbsp;se
ingresa por un pasillo, con una primera parte de la construcción de material que es paralela a la
medianera divisoria con el inmueble que se encuentra al frente, parte de la vivienda es de chapa y
al fondo hay una cocina y baño, todo en muy mal estado de edificación y conservación, con parte
de la mampostería del techo de la cocina caída, por el mal estado y la precariedad de la
construcción, ocupado por el Sr. Marcelo Osvaldo Silguero en calidad de pareja del fallecido
propietario. Condiciones de venta: El inmueble se enajenará ad corpus, en el estado en que se
encuentre, señalándose que habiéndose exhibido adecuadamente no se admitirán reclamos de
ningún tipo. Base: Dólares Estadounidenses Ochenta y Un Mil Seiscientos Veintinueve con Treinta
y Tres Centavos (U$S&nbsp;81.629,33). La venta será al contado y al mejor postor. La subasta
tendrá una duración de 10 días hábiles. Fecha de inicio: 04 de mayo de 2026 a las 11:00hs Fecha
de finalización: 15 de mayo de 2026 a las 11:00hs pudiendo extenderse en el supuesto del art. 22
del Reglamento. Podrá ofertar en la subasta quien se encuentre empadronado en el Registro de
Subastas Electrónicas Judiciales, e inscripto en esta subasta, con una antelación mínima de 3
días hábiles del comienzo del acto. El comprador abonará, dentro de los 3 días hábiles de
finalizado el acto del remate: a) 30% en concepto de seña sobre el importe total del precio en la
cuenta de autos (C.B.U. 02900759-10222091503418, CUIT Bco. Ciudad 30-99903208-
3).&nbsp;El saldo de precio deberá ingresarse, dentro del plazo de 5 días de aprobado el remate
sin necesidad de notificación al adquirente ni requerimiento previo y bajo apercibimiento de
declararlo postor remiso (art. 584 Cód. Proc.).; b) 3% de Comisión del Martillero en la cuenta a su
nombre, el IVA sobre la comisión estará a cargo del comprador, al margen del precio de venta,
(BBVA, CBU 0170332840000032563364, alias: gabriela.mgcprop) y; c) 0,25% de arancel de la



CSJN según Ac. 10/99 en la cuenta corriente especial Nº&nbsp;15923/8 PJN-0500/335- “CSJN
Dir. Adm. Dep. acord. 10/99” -CBU 0290005610000001592389-. Se exigirá a quien resulte
comprador, la constitución de domicilio dentro del radio de CABA bajo apercibimiento de que las
sucesivas providencias se le tendrán por notificadas ministerio legis (CPr. 133 y 579). Se autoriza
la compra en comisión debiendo en su caso, cumplir las condiciones establecidas en el
Reglamento (v. art. 11). Se mantiene la prohibición de cesión de boleto y/o acta de subasta. En
caso de adeudar tasas, impuestos o contribuciones: los devengados con posterioridad a la toma
de posesión, o, en su defecto, cumplidos los 30 días fijados en el punto 11 del decreto de subasta,
estarán a cargo de los adquirentes. La posesión del inmueble deberá cumplirse dentro de los 30
días siguientes de acreditada la efectivización del saldo de precio. El vencedor en la subasta
deberá presentar ante el juez, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la finalización: el
comprobante de inscripción a la subasta; la constancia del Código de Postor y toda
documentación que, a criterio de la autoridad judicial, sea necesario acreditar. LUGAR Y FECHA
DE EXHIBICIÓN: Jaramillo 3271/3273 - unidad func. nro. 2- entre Capitán Ramón Freire y Pinto
de CABA los días 21 y 22 de abril de 2026, de 10 a 12 hs. JIMENA DIAZ CORDERO
SECRETARIA

e. 19/03/2026 N°&nbsp;16188/26 v. 27/03/2026
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